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Se incorpora al expediente el trámite realizado a los demandados de conformidad con el 
artículo 291 del Código General del Proceso, cuyo resultado fue positivo. 
 
De otra parte, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
informándole que se ha tomado atenta nota de la prelación de créditos respecto de la 
entidad demandada, y para el expediente de cobro 201939336. 
 
Se reconoce personería al Doctor Pedro Quiroga Benavides, como apoderado judicial 
de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.  Secretaría 
remítale el vínculo o link del expediente. 
 
Agréguese al plenario, la documentación en la cual se informa que la entidad CONEXIÓN 
LINFER S.A.S, fue admitida en proceso de reorganización. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y previo a tener por notificada a la pasiva, en atención 
al poder allegado, la parte ejecutante en el término de ejecutoria de esta providencia, 
indique si prescinde de continuar la ejecución en contra del demandado restante 
CHRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ SOTO, conforme lo señalado por el artículo 70 de 
la ley 1116 de 2016. 
 
Notifíquese,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 44 del 17-abr-2023 

(2) 

                              
Gss 
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Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, obrante en el 
cuaderno principal, se decidirá sobre el decreto de medidas cautelares. 
 
Notifíquese,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 
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